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SECCIÓN D O C T R I N A L . 

LAS SOCIEDADES MiNEf|̂ AS EN CARTAGENA. 

Vamos á terminal' lu sene de ideas gue baju este 
\ mismo título hemos expuesto á la consideracióu 

de nuestros lectores eu los últimos números de la 
GACETA. 

E u nuestro sentir, las sociedades anónimas mi
neras deben al fundarse establecer un capital y 
una duración determinados, porque es el único me
dio de que los accionistas pnodan entrar en la em
presa con cierta segundad. E l sistema seguido hoy 
es tan defectuoso que á él solo atribuimos el mo
tivo principal del descrédito que pesa sobre esta 
clase de especulaciones. 

L a duración indeterminada y la no limitación de 
los desembolsos ocasionan la inercia de las empre-
ses en auos casos, y la exagerada actividad en 
otros, haciendo que algunos accionistas no prepa
rados para loa repentinos pedidos que se les hacen, 
tengan que renunciar á sus acciones, después de 
haber hecho grandes sacrificios. 

E n veinte años, por ejemplo, puede haber t iem
po sobrado para la investigación de una mina, lle
vando sobre ella una serie de trabajos regulares. 
Según los casos, se determinará más ó menos tiem
po: pero siempre puede calcularse un término que 
dé margen á estos dos fines: 

1 . ' A una razonable investigación. 
2.* A u n periodo de espera para buscar nue

vos capitales si los calculados no hubiesen sido 
bastantes. 

Sentado esto; vamos á eimular el presupuesto 
de gastos ad libiturn para ana empresa que se pro

ponga registrar é investigar una posesión de 24 
hectáreas. Supondremos también que la duración 
de las investigaciones puede calcularse en ménoB 
de diez años, y que se toman otros diez años para 
el período de espera á que nos hemos referido; ten
dríamos: 

Eegistro, demarctvción y titulo.. P tas . 700 
Canon de superficie, veinte años 

á 240 pesetas » 4 .800 
Constitución de Sociedad, lámi

nas transferibles y demás gas
tos de fundación » 3 500 

Para labores durante los 10 pri
meros años á 30,000 p tas . . » 300.000 

Gastos de administración etcé
tera, durante dichos diez años 
á 5,000 pesetas . . . . » 50.000 

I I . , durante los diez años si
guientes á 1,500 ptas. . . » 15.000 

Suma Ptii". 
Imprevistos. » 

374,000 
26,000 

T.ital Ptas . . . 400,000 

ó sean 200 acciones de á dos mil pesetas, de las 
cuales habría que desémboisar en el primer año 
40.740 pesetas, que quedarían cubiertas con un 
desembolso en el acto de 205 pesetae, á sabes: 200 
como desembolso y 5 por el sello de la lámina. 

Los siguientes nueve años correspondería uu 
desembolso de 182 pesetas 55 céntimos por acción; 
y en los diez años del segundo periodo no habría 
que desembolsar más que 15 pesetas con 20 cénti
mos c§áa año, ó sean uno? 5 reales al mes, reu
niéndose asi 3.040 pesetas anuales para secretaría, 
vigilancia, y conservación de los edificios labores 
y efectos. 

Los diez primeros años dedicados á la investiga
ción con un capital de 

30,000 pesetas para labores 
5,000 » para gastos de Administración 
1,3©.0 » para imprevistos 

36,300 en junto , serían lo bastante para llevar á 
efecto él reconocimiento; pero por si no conviniese 
hacer el 'gasta con esta lentitud, \>\ Sociedad po
dría aooriSar por mayoría absoluta de votos la du
plicación de las cuotas con lo que se obtendría el 
desembolso del primer período en lu, mitad d«l 
tiempo, 6 sea en los primeros cinco unos, quedan-
do el primer año en preliminares y haciéndose la 
investigación en los cuatro siguientu^: 

El desembolso de los accionistas se verificaría 
de esta forma: 


